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Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no 
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de lo 
previsto en el art. 137.3 de, la Ley 30/1992 de tal modo que la 
Administración no queda relevada de la obligación de aportar 
el correspondiente material probatorio de cargo. No siendo el 
Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca contra 
ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo, 
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia, 
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que 
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna, 
por lo que resulta claro que el principio de presunción de inocen-
cia fue destruido por las Actas mencionadas. En consecuencia 
procede la desestimación del recurso habida cuenta la perfecta 
adecuación a derecho de las resoluciones recurridas”.

O como, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 2 de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en el 
recurso núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la inver-
sión de carga de la prueba que exige al afectado por el acta 
demostrar la inexactitud de la misma (sentencia de 20 y 24 de 
abril de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998), ya que “el 
acta constituye por sí misma un documento de valor probato-
rio privilegiado por expresa disposición legal, cuando ha sido 
válidamente emitida” Sentencia de 25 de marzo de 1992.

En el presente caso los datos que obran en el expediente 
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de inocencia, 
estando pormenorizada en cuanto a los datos que refleja”.

Es lo que sucede con la denuncia formulada por agentes 
de la Unidad de Policía.

Tercero. En cuanto a la proporcionalidad de la sanción, ante 
la alegación del recurrente, manifestar en primer lugar que la re-
solución aplica la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa 
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, no 
la Ley 26/1984, de 22 de junio, pero merece la pena citar la 
doctrina que el TSJA, Sala en Sevilla, en Sentencia de 3 de abril 
de 2000 (FJ Cuarto), declaró: “Respecto a la cuantía de la multa 
sostiene la recurrente que el Decreto 1945/1983 que establece 
el límite máximo de 100.000 pesetas prevalece sobre la LGDCU 
conforme a la propia disposición final segunda que establece: “A 
efectos de lo establecido en el Capítulo IX, será de aplicación el Real 
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sin perjuicio de sus ulteriores 
modificaciones o adaptaciones por el Gobierno”. Sin embargo ello 
hay que entenderlo respecto a las infracciones y sus tipificaciones 
porque manteniendo la sanción de multa de forma idéntica al 
Decreto, siendo diferente la cuantía de las previstas en aquel debe 
entenderse derogado en tal aspecto por la Ley superior en rango 
y posterior en el tiempo”). O dicho de otro modo, que la sanción 
impuesta se encuentra dentro de los márgenes fijados.

Y respecto a las cuantías, el artículo 74 de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, denominado “Cuantías de las multas”, 
establece lo siguiente:

“Las infracciones serán sancionadas con multas compren-
didas entre los siguientes importes máximos y mínimos:

a) Infraccioñes muy graves: entre 30.001 y 400.000 euros.
b) Infracciones graves: entre 5.001 y 30.000 euros.
c) Infracciones leves: entre 200 y 5.000 euros”. 

De todo lo anterior, a la, vista de los antecedentes que constan 
en el expediente, de acuerdo con los criterios de dosimetría punitiva 
al uso, como sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
de 7 de abril de 1998, que trata sobre la Ley General dé Sanidad 
que recoge los mismos criterios que la LGDCU- y su relación con el 
RD 1945/1983, ha tenido ocasión de pronunciar: “Estos perfiles o 
circunstancias -del art. 10.2 del RD- son los llamados por la doctrina 
“criterios de dosimetría punitiva”, mediante cuyo establecimiento 
en las normas sancionadoras y mediante cuya aplicación concreta 
por la administración se intenta adecuar la respuesta punitiva del 

poder público a la entidad exacta del comportamiento infractor 
cometido”, no existe la desproporción de la sanción, habida cuenta 
que la sanción impuesta por importe de 600 euros por dos faltas 
de carácter leve no puede considerarse desproporcionada, cuando 
las faltas leves tienen hasta un máximo de 5.000 euros.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial 
aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Liyan Jin 
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña María Teresa Caparrós 
López, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Almería, recaída en el 
expediente 04-000390-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común e intentada sin 
efecto la notificación personal a la recurrente María Teresa Caparros 
Lopez de la resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al 
recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en 
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta 
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo 
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 3 de abril de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 1.200 euros, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por los siguientes hechos:

1. El establecimiento no dispone del documento informa-
tivo destinado a los usuarios del aparato de bronceado.

2. El cartel de información expuesto al público, destinado 
a los usuarios del aparato de bronceado, no contiene la infor-
mación literal exigible, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 9.2 del RD 1002/2002.

3. En el centro no se proporciona al consumidor un 
calendario/ficha personalizada de utilización del aparato, al 
objeto de anotar en él las recomendaciones específicas, las 
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sesiones de exposición radiante y el tipo de exposición de 
dosis total recibido.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución; se interpuso recurso 
de alzada, en el que, en síntesis, se alegó diversas manifestacio-
nes sobre la actuación de la inspección, que al día siguiente de 
la inspección resolvió las infracciones, y que no es su obligación 
conocer la normativa, sino de la empresa vendedora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que. se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación. 

Segundo. El art. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común dispone que “los 
hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce 
la condición de autoridad, y que se formalicen en documento 
público observando los requisitos legales pertinentes tendrán 
valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de 
los respectivos derecho o intereses puedan señalar o aportar 
los propios administrados”.

De otra parte el Tribunal Supremo en su Sentencia de 
fecha 23 abril 1994 tiene manifestado que:

“Según jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo 
(Sentencias de 14 de mayo y 24 de noviembre de 1984 y 28 
de enero, 12 de febrero y 4 de junio de 1986) y del Tribunal 
Constitucional (sentencia de 8 de junio de 1981) principios 
inspiradores del orden penal son de aplicación, con ciertos 
matices, al derecho administrativo sancionador, dado, que 
ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo y del 
“ius puniendi” del Estado y de las demás Administraciones 
Públicas, de tal modo que los principios esenciales reflejados 
en los arts. 24 y 25 de la Constitución han de ser transvasados 
a la actividad sancionadora de la Administración en la medida 
necesaria para preservar los valores fundamentales que se 
encuentran en la base de los mentados preceptos y alcanzar 
la seguridad jurídica preconizada en el art. 9 del mismo Texto 
y, entre dichos principios, ha de destacarse el de presunción 
de inocencia, recogido en el art. 24 de la Constitución, que, 
configurado como una presunción “iuris tantum”, susceptible, 
como tal, de ser desvirtuada por prueba en contrario, consti-
tuye un verdadero derecho fundamental, inserto en la parte 
dogmática de la Constitución, que vincula a todos los poderes 
públicos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente, a 
la Administración, con más razón cuando ejercita su potestad 
sancionadora. Por otra parte, esta actividad sancionadora 
de la Administración está también sometida al principio de 
legalidad que debe informar toda la actividad administrativa, 
Es decir, el derecho administrativo sancionador está sujeto a 
dos presunciones, de un lado, a la de inocencia y, de otro, a 
la de legalidad de la actuación administrativa, concreción de 
la cual es la presunción de veracidad recogida en el art. 17.3 
del Real Decreto 1945/1983, de 22 junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor 

y en la producción agroalimentaria, el cual dispone que “los 
hechos que figuren recogidos en las actas de inspección se 
presumirán ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas 
que se practiquen, resulte concluyente lo contrario”. Es decir, 
el artículo transcrito se limita a alterar la carga de la prueba 
de tal manera que es el administrado sujeto al expediente 
sancionador a quien corresponde probar la falta de certeza 
de los hechos que el Inspector ha constatado en el acta y que 
han sido percibidos por él de forma directa”.

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Superior, 
de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 
18 septiembre, recaída en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 1500/1994, puso de manifiesto: “El Acta es documento 
público autorizado por empleado público competente que hace 
prueba del hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha 
del mismo -arts. 1216 y, 1218 del Código Civil.

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no 
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de lo 
previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992 de tal modo que la 
Administración no queda relevada de la obligación de aportar 
el correspondiente material probatorio de cargo. No siendo el 
Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca contra 
ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo, 
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia, 
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que 
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna, 
por lo que resulta claro que el principio de presunción de inocen-
cia fue destruido por las Actas mencionadas. En consecuencia 
procede la desestimación del recurso habida cuenta la perfecta 
adecuación a derecho de las resoluciones recurridas”.

O como el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
núm. 2 de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en el 
recurso núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la inver-
sión de carga de, la prueba que exige al afectado por el acta 
demostrar la inexactitud de la misma (sentencia de 20 y 24 de 
abril de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998), ya que “el 
acta constituye por sí misma un documento de valor probato-
rio privilegiado por expresa disposición legal, cuando ha sido 
válidamente emitida” sentencia de 25 de marzo de 1992.

En el presente caso los datos que obran en el expediente 
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de ino-
cencia, estando pormenorizada en cuanto a los datos que 
refleja”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial 
aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por María 
Teresa Caparrós López contra la resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha 
referenciada, en consecuencia mantener la misma en sus 
propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso BurguiJlos.».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.
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ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores, por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumidores y 
usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Ta-
blón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno, sito en Paseo de Almería núm. 
68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de 
Inicio, significándole que en el referid plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así 
como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar 
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de Resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación de presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente 116/07.

Empresa imputada Cristóbal Maza Román. NIF: 53712863C.
Último domicilio conocido: C/ Pablo Picasso 1-3, El Viso-La 
Mojonera (Almería). 
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
sancionador por presuntas infracciones en materia de Con-
sumo. 
Total de sanciones propuestas: Mil doscientos euros (1.200 
euros).

Almería, 24 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo de Inicio 
de expedientes sancionadores, por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumidores y 
usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el Ta-
blón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 

con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 
68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de 
Inicio, significándole que en el referido plazo puede igualmen-
te presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas. 
Informándosele igualmente al expedientado que de no efec-
tuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 105/07.

Empresa imputada: Promo-Indalhouse, S.L. CIF: B-04363446. 
Ultimo domicilio conocido C/ Federico de Castro, núm. 73. 
4.° D. 04009 Almería. 
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo. 
Sanción Propuesta: Mil doscientos euros (1.200 euros).

Almería, 25 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Américo Nuno Batista Santos Oliveira.
N.l.E.: X2803627L.
Expediente: H-55107-ET.
Fecha: 16 de abril de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Art. 15 g) Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente

Huelva, 25 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por la que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la Ley 
30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encausados 
que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que 


